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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO CONDEMIOS DE ARRIBA

APROBACION DEFINITIVA SUPLEMENTO DE CREDITO

487

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  Acuerdo  plenario  de  fecha  05/11/2016,  sobre  suplemento  de  credito
financiado  con  cargo  a  mayores  ingresos,  que  se  hace  público  resumido  por
capítulos:

Alta gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

2
4
6

Gastos corrientes
Trasnfereias corrientes
Inversiones reales

4.800,00
20.000,00
7.000,00

Alta ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

1
5

Impuestos directos
Ingresos patrimoniales

 20.000,00
11.800,00
 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

En Condemios de Arriba a 28 de diciembre de 2.016. El Alcalde. D. Mariano Sánchez
Martín
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLOR

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  MODIFICACIÓN  DE
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IBI

488

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto
de bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

“El Pleno del Ayuntamiento de Cogollor, previa deliberación y por mayoría absoluta
del número legal de miembros de la Corporación,

ACUERDA

PRIMERO.  Aprobar  la  modificación de la  Ordenanza fiscal  reguladora del  impuesto
de  bienes  inmuebles  de  naturaleza  rústica  y  urbana,  con  la  redacción  que  a
continuación se recoge:

 «Artículo 10.3-El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza
urbana será del 0,93 %»

SEGUNDO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad preceptiva,  mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  por  plazo  de  treinta  días  hábiles,  dentro  de  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  plantear  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO.  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  suscribir  los  documentos
relacionados  con  este  asunto».

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
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ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete.

En Cogollor, a 22 de febrero de 2017.El Alcalde. Fdo.: Alberto Santos Alcalde.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORRUBIA

JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

489

BANDO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA 

LUIS CESAR MARCO IBAÑEZ Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento de TORRUBIA
(GUADALAJARA) hago saber: 

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía. 

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc. 

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

En Torrubia a 15 de FEBRERO del 2017.El Alcalde-PresidenteFdo. Luis Cesar Marco
Ibañez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORRUBIA

APROBACION PRESUPUESTO 2017

490

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los arts. 112 de la Ley
7/85, de 2 de abril, y 150.1 de la Ley 39/88 de 29 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto  General  para  el  ejercicio  de  2017,  aprobado  inicialmente  por  la
Corporación.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 151.1 de la Ley
39/88 citada y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho
artículo 151, podrán presentar reclamaciones con sujeción a lo siguiente:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partira.
del día siguiente a la fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.
Oficina de presentación: Registro Generalb.
Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento. c.

En Torrubia a 15 de febrero de 2017 EL ALCALDE,Fdo Luis Cesar Marco Ibañez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SAYATÓN

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACION DE
EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES

491

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  la  tasa  por  utilización  de  edificios
municipales, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACION DE EDIFICIOS E
INSTALACIONES MUNICIPALES 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 6 a 23 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos, este Ayuntamiento establece la “Tasa por utilización de
edificios  e  instalaciones  municipales”  por  particulares,  empresas,  asociaciones  u
otras entidades sin ánimo de lucro, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal. 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, artículo 20.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos,  constituye  el  hecho  imponible  de  esta  tasa,  el  aprovechamiento  o
utilización privativa del dominio público local consistente en la utilización de los
siguientes edificios e instalaciones municipales: 

-Edificio Multiusos conocido como “Casilla del Escaramujo” 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son  sujetos  pasivos  de  esta  tasa,  todas  las  personas  físicas  o  jurídicas  y  las
Entidades a que se refieren los Art. 35 y 36, de la Ley 58/2003, General Tributaria y
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las  que  se  beneficien  de  la  utilización  privativa  o  aprovechamiento  especial  del
dominio público en beneficio particular, conforme a alguno de los citados supuestos
previstos en el artículo 20.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. 

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Los sujetos pasivos de la tasa responderán de los daños y perjuicios que por su dolo
o negligencia se ocasiones en los mismos. Si fueren varios los ocupantes, todos
ellos  responderán  conjunta  y  solidariamente  del  pago  de  la  tasa,  de  la
indemnización  de  los  daños  y  perjuicios  que  ocasionen  en  los  edificios,
dependencias, instalaciones y bienes que en ellos pudieran encontrarse y de las
sanciones que, en su caso, se pudieran imponer.

ARTÍCULO 5. Supuestos de no sujeción y de exención

No están sujetos al pago de esta tasa:

La  utilización  de  los  edificios,  dependencias  e  instalaciones  municipales
cuando  se  formalicen  a  través  de  Convenios  para  su  utilización  con  fines
culturales, educativos, deportivos o sociales, de conformidad con lo dispuesto
en la normativa de aplicación sobre bienes de las entidades locales.  Las
contraprestaciones  de  estos  convenios  se  fijarán  con  base  a  los  siguientes
criterios:

Relevancia cultural y conexión con los fines propios del municipio.
Incidencia en la difusión pública de los valores culturales, educativos y
sociales promovidos por el Ayuntamiento.
Predominio  de  los  fines  culturales,  educativos,  deportivos,  turísticos  y
sociales en la utilización que de los mismos se pretenda efectuar.

 Los convenios se suscribirán por la Alcaldía-Presidencia, previa a la tramitación
reglamentaria que previamente corresponda.           

ARTÍCULO 6. Cuota tributaria

La cuota tributaria de esta tasa será la resultante de la aplicación de la Tarifa
contenida en el apartado siguiente.
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Las tarifas de la tasa serán las siguientes:

 Edificio, dependencias o instalaciones €/Día generador Fianza obligatoria

Edificio multiusos conocido como “Casilla del Escaramujo” 15,00 100,00.-€

ARTÍCULO 7. Devengo y Nacimiento de la Obligación

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento
especial, se halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir
el depósito previo de su importe total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1
y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El periodo de vigencia de la autorización y demás condiciones, será determinado
mediante Resolución de Alcaldía, teniendo en cuenta el interés público de que se
trate, las demandas de la población y la solicitud formulada por los sujetos pasivos.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice
su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo
12  de  la  Ley  8/1989,  de  13  de  abril,  de  Tasas  y  Precios  Públicos,  mediante
Resolución de Alcaldía.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la
destrucción  o  deterioro  del  dominio  público  local,  los  sujetos  pasivos  y
responsables,  sin  perjuicio  del  pago  de  la  tasa  a  que  hubiere  lugar,  estarán
obligados al reintegro del coste total de los respectivos gasto de reconstrucción o
reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al
valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Las  Entidades  Locales  no  podrán  condonar  total  ni  parcialmente  las
indemnizaciones  y  reintegros  a  que  se  refiere  este  apartado.

Cualquier  uso  de  los  edificios  e  instalaciones  municipales  estará  supeditado  al
funcionamiento habitual de los servicios públicos y de las actividades propias a
desarrollar en el edificio o instalación. Si por extraordinaria y urgente necesidad de
interés público, el  Ayuntamiento necesitase cualquier instalación, se avisará en
cuanto  se  tenga  constancia  del  cambio  a  los  sujetos  pasivos  para  modificar  la
dependencia  en  la  que  se  realice  la  actividad.

ARTÍCULO 8. Liquidación e Ingreso

Los sujetos pasivos de la tasa realizarán el ingreso en régimen de autoliquidación,
en virtud del artículo 27.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de
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transferencia bancaria.

Los  sujetos  pasivos  de  la  tasa  para  hacer  uso  de  edificios  o  instalaciones
municipales, deberán adjuntar copia del recibo del pago de la tasa junto con la
autoliquidación y modelos obligatorios anexos por Registro de Entrada, por lo que
se  exige  el  pago  previo  de  la  tasa  e  ingreso  de  la  fianza  correspondiente  para  la
obtención de la correspondiente autorización. 

ARTÍCULO 9. Normas de Gestión

Todas las personas físicas o jurídicas y entidades a las que se refiere el Art. 35.4 de
la Ley 58/2003, General Tributaria, y demás Asociaciones o Entidades sin ánimo de
lucro,  deberán  presentar  en  el  Registro  de  Entrada  de  este  Ayuntamiento,  la
siguiente documentación:

Solicitud en modelo normalizado en la que se incluya adjunto:
Declaración  responsable  en  modelo  normalizado  que  incluya,  entre
otras,  el  cumplimiento  íntegro  de  las  normas  contenidas  en  esta
Ordenanza.
Memoria explicativa en la que se incluya: clase de actividad, número de
destinatarios y duración de la misma.
Recibo del pago de la tasa correspondiente.
Justificante de ingreso de la fianza correspondiente.

Los solicitantes que obtengan la  autorización mediante Resolución de Alcaldía,
deberán  hacer  uso  de  los  edificios  e  instalaciones  municipales  atendiendo  a  su
naturaleza  y  destino,  y  de  forma  que  no  se  ocasione  a  los  mismos  daño  o
menoscabo alguno, sin perjuicio del desgaste que pueda producirse por el  uso
normal,  adecuado  y  razonable  atendiendo  el  fin  para  el  cual  fue  solicitada  la
utilización.

En  ningún caso  podrán  destinarse  los  edificios  y  locales  del  Ayuntamiento  a  fines
distintos a aquellos para los que se permitió la utilización.

Los  usuarios  de  edificios  e  instalaciones  municipales  velarán  por  su  limpieza  y
orden. Después de cada período de uso procederán a su limpieza y ordenación del
mobiliario  y  elementos  interiores,  de  forma  que  puedan  ser  inmediatamente
utilizados al día siguiente.

Una vez finalizada su utilización, se podrá realizar por la persona designada por el
Ayuntamiento,  una  comprobación  a  los  efectos  del  cumplimiento  de  las
obligaciones de los usuarios establecidas en esta Ordenanza y demás legislación
vigente.

ARTÍCULO 10. Gastos ajenos al uso público de los locales, edificios o instalaciones

Cualquier  gasto  añadido  a  la  cesión  del  edificio  o  instalación  municipal,  y  que  se
relacione con el tipo de actividad correrán a cargo del solicitante, en concreto:

Megafonía,  publicidad,  proyecciones,  iluminación  adicional,  pago  a
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conferenciantes, adornos y otros análogos.
Cualquier otro gasto añadido, cuando se trate de celebraciones privadas.
Gastos por la limpieza y reparación en su caso, de los locales municipales,
instalaciones o edificios, para dejarlos en las mismas condiciones en las que
se cedieron. 

ARTÍCULO 11. Infracciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y
las disposiciones que la desarrollen, en particular:

Ocupar edificios o instalaciones municipales sin permiso del Ayuntamiento.
Realizar actividades no autorizadas por el  permiso de uso o ajenas a las
actividades del particular.
No realizar las labores de limpieza del local o dependencia ocupados con
autorización en la forma establecida en la presente Ordenanza.
Causar daños en los locales, instalaciones, equipos y demás bienes muebles
que se encuentren en los edificios utilizados.
Realizar  reproducciones  de  llaves  de  acceso  a  los  edificios  o  instalaciones
utilizados sin autorización de la Alcaldía.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, las infracciones se clasificarán
en muy graves, graves y leves.

Serán muy graves las infracciones que supongan:1.

Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave,
inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de
otras personas, al normal desarrollo de actividades de toda clase conforme a
la normativa aplicable o a la salubridad u ornato público, siempre que se trate
de conductas no subsumibles en los tipos previstos en el capítulo IV de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana.
El impedimento del uso de un servicio público por otra y otras personas con
derecho a su utilización.
El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento
de un servicio público.
Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras,
instalaciones o elementos de un servicio público.
El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con
derecho a su utilización.
Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera
de sus instalaciones y elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados de
alteraciones de la seguridad ciudadana. 

Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves, de acuerdo con los2.
siguientes criterios:

La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el pacífico
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ejercicio de los derechos a otras personas o actividades.
La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato público.
La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un
espacio público por parte de las personas con derecho a utilizarlos.
La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de
un servicio público.
La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras,
instalaciones o elementos de un servicio o de un espacio público. 

ARTÍCULO 12. Sanciones

Las sanciones a imponer en caso de comisión de las infracciones arriba indicadas,
serán:

Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.
Infracciones graves: hasta 1.500 euros.
Infracciones leves: hasta 750 euros.

Las sanciones que pueden imponerse serán independientes de la indemnización de
daños y perjuicios que proceda.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se  faculta  a  la  Alcaldía-Presidencia  para  la  modificación  no  sustancial  de  los
modelos anexos aprobados y a la  aprobación de modelos nuevos de solicitud,
inscripción…etc,  entendiendo  que  estarán  vigentes  en  cada  momento  los
publicados  en  la  página  web  municipal.  

DISPOSICIÓN FINAL

La  presenta  ordenanza  fiscal,  comenzará  a  regir  desde  el  mismo  día  de  su
publicación  en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y  permanecerá  en
vigor hasta su modificación o derogación expresa” 

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. 

En Sayatón, a 3 de febrero de 2017.El Alcalde D. David Martínez Bronchalo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE MOHERNANDO

APROBACIÓN  PROVISIONAL  MODIFICACIÓN  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
MANTENIMIENTO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

492

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de febrero,
acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora  de  la  tasa  por  la  prestación  del  servicio  de  mantenimiento  del
cementerio municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

 Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

En Robledillo de Mohernando, a 13 de febrero de 2017. -EL ALCALDE, ANGEL
ALVAREZ ALMAZAN

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POVEDA DE LA SIERRA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE Nº2 DE MODIFICACIÓN DE
CRÉDIOS DEL PRESUPUESTOS 2016

493

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  179.4,  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el
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plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de Poveda de la Sierra,
adoptado  en  fecha  21  de  diciembre,  sobre  transferencia  de  créditos  entre
aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de
créditos de personal, que se hace público resumido por capítulos:

Altas en aplicaciones de Gasto

Aplicación presupuestaria Nº Descripción Euros
Programa Económica    

920 212 1 Administración General - Edificios 4.000,00
920 220 2 Administración General - Material de Oficina 557,96
920 222 3 Administración General - Comunicaciones 1.363,00
920 224 4 Administración General - Seguros 1.496,76

   TOTAL GASTOS 7.417,72

Baja en aplicaciones de gastos

Aplicación presupuestaria Nº Descripción Euros
161 619 1 Abastecimiento de AP - Inversiones 440,88
165 221 2 Alumbrado Püblico - Suministros 6.000,00
163 210 3 Limpieza viaría - Infraestructuras 976,84

   TOTAL GASTOS 7.417,72

Contra el presente acuerdo, en virtud de los dispuesto en el artículo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados
podrán interponer directamente recurso contencioso- administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello,  a tenor de los establecido en el  artículo 113.3 de la Ley
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad
del acto o acuerdo impugnado.

En Poveda de la Sierra, a 31 de enero de 2017,  El Alcalde, Ismael de Mingo Calvo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PARDOS

APROBACION INICIAL

494

Aprobado inicialmente el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal  funcionario,  laboral  y  eventual  para el  ejercicio  económico 2017,  con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
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expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

En Pardos a 10 de febrero del 2017El Alcalde,Fdo Alfonso Martínez Ibáñez 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

ANUNCIO DE APROBACIÓN DE MATRÍCULAS DE CONTRIBUYENTES

495

Aprobadas  las  matrículas  de  contribuyentes  correspondientes  a  la  tasa  por
prestación  de  agua  y  alcantarillado  (tercer  cuatrimestre  de  2.016),  quedan
expuestas  al  público  en  la  Secretaría  del  Ayuntamiento  para  examen  y
reclamaciones por  parte de los  legítimamente interesados durante el  plazo de
quince días, contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio en el
B.O.P.,  surtiendo  los  efectos  de  notificación  colectiva,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  102,3  de  la  Ley  General  Tributaria.

Los  interesados  legitimados  podrán  interponer  recurso  de  reposición  previo  al
contencioso-administrativo, en contra de las cuotas liquidadas, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición
pública.

En Marchamalo a 20 de febrero de 2017.- El Alcalde, D. Rafael Esteban Santamaría.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

DELEGACIÓN DE FUNCIONES

496

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 21 y 23 de la
Ley 7/1985,  de 2  de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  Régimen Local,  y  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  43  y  44  del  Reglamento  de



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170037 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 37 fecha: miércoles, 22 de Febrero de 2017 17

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28
de noviembre de 1986, en el día de la fecha.

PRIMERO. Delegar el área de Educación al Sr. Concejal D. Jesús Guervós Fonseca.

SEGUNDO. La delegación efectuada comprende la facultad de impulso y gestión del
área, sin que quepa la resolución mediante actos administrativos.

TERCERO  Notificar  personalmente  la  presente  resolución  al  designado,  que  se
considerará  aceptada  tácitamente,  salvo  manifestación  expresa;  y  remitir  el
Resolución del  nombramiento al  Boletín Oficial  de la Provincia para su publicación
en  el  mismo,  igualmente  publicar  la  Resolución  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la
resolución por el Alcalde.

Loranca de Tajuña, a 15 de febrero de 2017. El Alcalde, Fdo. Enrique Calvo Montero

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LEDANCA

RECTIFICACIÓN ANUNCIO PUBLICADO EL 15/02/2017

497

ANUNCIO

Advertido error en la redacción dada al anuncio, de este Ayuntamiento de Ledanca,
publicado el 15/02/2017, BOP de Guadalajara nº 32, anuncio 402, se procede a
realizar esta publicación, para hacer constar que: 

* donde dice Fianza: Quinientos euros: 200 €.

* debe decir Fianza: Doscientos euros: 200 €. 

En Ledanca, a 16 de febrero de 2017. ALCALDE: Fdo. Jesús Bonilla Lamparero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HERRERIA

JUEZ DE PAZ TITULAR

498

D.  DOMINGO GARCIA  VIEJO,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  HERRERIA
(GUADALAJARA) hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz,  titular   de este Municipio,  de conformidad a lo  que disponen los
artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía. 

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc. 

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

En Herreria a 14 de febrero del 2017. El Alcalde-Presidente Fdo. Domingo Garcia
Viejo 
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HERRERIA

APROBACION INCIAL PRESUPUESTO GENERAL 2017

499

Aprobado inicialmente por el  Pleno de este Ayuntamiento , el Presupuesto General,
Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el
ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto
Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo  de  quince  días  desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  los  efectos  de
reclamaciones y alegaciones. 

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

En Herreria a 14 de febrero del 2017 EL ALCALDE, FDO DOMINGO GARCIA VIEJO 

TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DE  CASTILLA  LA
MANCHA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA CASTILLA LA MANCHA. SALA DE GOBIERNO

ACUERDO DE 17 DE FEBRERO DE 2017 DE LA SALA DE GOBIERNO DEL
TSJ CLM POR EL QUE SE NOMRAN JUECES DE PAZ

500

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA  

ACUERDO de 17 de Febrero de 2017 de la SALA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA, por el que se nombran JUECES DE
PAZ a las personas que más adelante se especifican:                                      

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento número 3/1995, de 7 de junio, publicado
en el Boletín Oficial del Estado, de 13 julio 1995 (artículo 20), la Sala de Gobierno
del expresado Tribunal Superior de Justicia, actuando en comisión, en su reunión
del día de la fecha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101.2 y 101.4,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha acordado nombrar para los municipios de
la provincia de GUADALAJARA y cargos que se especifican a las siguientes personas,
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en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo adoptado por el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, de 1 de diciembre de 1995:

Se nombra Juez de Paz sustituto de OREA a Don Fernando Zamora Tomás, D.N.I.
22545992-N.

Los anteriormente nombrados, tomarán posesión de su cargo, dentro de los veinte
días naturales siguientes a la fecha de publicación de su nombramiento en este
Boletín  Oficial  de  la  provincia,  previo  juramento  o  promesa  ante  el  Juez  de  1ª
Instancia e Instrucción del partido, o Decano si hubiere varios; y la duración de su
mandato  de  cuatro  años,  se  computará  desde  la  fecha  de  publicación  de  su
nombramiento  en  este  Boletín  Oficial.  La  persona  nombrada  no  estará  obligada  a
prestar juramento o promesa, si ya lo hubiere efectuado con anterioridad para el
mismo cargo.

Contra el presente acuerdo de nombramiento de Jueces de Paz, cabe recurso de
alzada, en su caso, ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en los
plazos  y  por  los  motivos  y  formas  que  establece  la  Ley  30/1992,  de  26  de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento  Administrativo  Común.                                          

Albacete a 17 de Febrero de 2017.El Presidente de la Sala de gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla La Mancha: Don Vicente M. Rouco Rodríguez.
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL 1 DE GUADALAJARA

ETJ 132/16

501

JDO. DE LO SOCIAL N. 1 GUADALAJARA

AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

 

Tfno: 949235796 Fax: 949235998

Equipo/usuario: MBD

NIG: 19130 44 4 2016 0000330

Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000132 /2016

Procedimiento origen: DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000157 /2016

Sobre DESPIDO

DEMANDANTE/S D/ña: LUIS ANTONIO GARCIA GASCO

ABOGADO/A: MANUELA MONTEJO BOMBIN

DEMANDADO/S D/ña: ECURSA TRAINING S.L, FOGASA

ABOGADO/A: , LETRADO DE FOGASA

E D I C T O

A  ECURSA  TRAINING  S.L,  por  medio  del  presente,  se  hace  saber  que  en  el
procedimiento ETJ  n° 132/2016 se ha dictado Decreto de Insolvencia de fecha
15.02.2017, contra la que cabe interponer recurso de revisión en plazo de tres días.

El texto íntegro de la resolución y los requisitos, en su caso, para recurrir, y demás
documentación  pertinente,  podrá  ser  conocido  por  los  interesados  en  la  Oficina
judicial sita en Avda del Ejercito n° 12 Guadalajara, en horario de mañana y durante
las horas de atención al público y días hábiles.

En Guadalajara, a 15 de febrero de 2017.EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL N� 2 DE GUADALAJARA

EDICTO ETJ 6/2017

502

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA

AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

 

Tfno: 949209900 Fax: 949235274

Equipo/usuario: MT1

NIG: 19130 44 4 2015 0000699

Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000006 /2017

Procedimiento origen: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000328 /2015

Sobre ORDINARIO

EJECUTANTE: LUIS ESPINAR GUERRA

ABOGADO/A: PABLO MANUEL SIMON TEJERA

EJECUTADA: HOSTELERIA DE GUADALAJARA 2013 S.L. 

E D I C T O 

D/Dª  MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 002 de GUADALAJARA, HAGO SABER: 

Que  en  el  procedimiento  EJECUCION  DE  TITULOS  JUDICIALES  6/2017  de  este
Juzgado de lo Social,  seguidos a instancia de LUIS ESPINAR GUERRA contra la
empresa  HOSTELERIA  DE  GUADALAJARA  2013  S.L.,  sobre  ORDINARIO,  se  han
dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjunta: 

“PARTE DISPOSITIVA 

Dispongo:  Despachar  orden  general  de  ejecución  la  Sentencia  nº  36/2016  de
01.02.2016 dictada en Autos 328/2015 a favor de la parte ejecutante, LUIS ESPINAR
GUERRA, frente a HOSTELERIA DE GUADALAJARA 2013 S.L., parte ejecutada, por
importe de 3.797,04 euros en concepto de principal, más otros 569,55 euros que se
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fijan  provisionalmente  en  concepto  de  intereses  que,  en  su  caso,  puedan
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior
liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la Administración
de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a
la parte ejecutada, tal  y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la
ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos
tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3
de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en
el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos
procesales  exigidos,  podrá  deducirse  la  oposición  a  la  ejecución  despachada,
aduciendo  pago  o  cumplimiento  documentalmente  justificado,  prescripción  de  la
acción  ejecutiva  u  otros  hechos  impeditivos,  extintivos  o  excluyentes  de  la
responsabilidad que se  pretenda ejecutar,  siempre que hubieren acaecido  con
posterioridad a su constitución del  título,  no siendo la compensación e deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Si  el  recurrente  no  tuviere  la  condición  de  trabajador  o  beneficiario  del  régimen
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto
de depósito para recurrir,  en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO
SOCIAL N. 2 abierta en BANCO SANTANDER SA, cuenta nº 2178 0000 64 0006 17
debiendo indicar en el campo concepto, "Recurso" seguida del código "30 Social-
Reposición". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el "código 30 Social- Reposición".
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase
indicando  en  el  campo de  observaciones   la  fecha  de  la  resolución  recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.”

Y

“

PARTE DISPOSITIVA 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: 

1.-  Requerir  a  la  ejecutada,  HOSTELERÍA DE GUADALAJARA 2013 SL,  para que
acrediten el pago a la ejecutante de la suma a que viene obligada en el título
ejecutivo del que dimana la presente orden, sin perjuicio de lo cual se pone en su
conocimiento el número de cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
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número 2178 0000 64 0006 17 abierta en el Banco Santander SA, con Código de la
entidad 0030 y Código de la Oficina 1050, sita en Guadalajara-19001, C/ Mayor nº
12. 

2.-  Requerir  a HOSTELERÍA DE GUADALAJARA 2013 SL a fin de que en el  plazo de
tres  días  hábiles  a  contar  desde  la  notificación  de  este  Decreto,  manifiesten
relacionadamente  bienes  y  derechos  suficientes  para  cubrir  la  cuantía  de  la
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el
caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo
apercibimiento  de  que,  en  caso  de  no  verificarlo,  podrá  ser  sancionado,  cuando
menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus
bienes,  incluya  en  ella  bienes  que  no  sean  suyos,  excluya  bienes  propios
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. 

3.- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de
los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los arts. 589 y
590 LEC: 

El  embargo de los siguientes bienes que se consideran suficientes y de fácilA.
realización  para  asegurar  la  responsabilidad  de  HOSTELERÍA  DE
GUADALAJARA  2013  SL,  hasta  cubrir  la  cantidad  de  3.797,04  euros  de
principal más 569,55 euros que se calculan provisionalmente y sin perjuicio
de su posterior liquidación para intereses y costas:

Cualquier cantidad que exista en las cuentas corrientes, a plazo, dea.
crédito, libretas de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores
en  general,  o  cualquier  otro  producto  bancario,  incluidas  las
amortizaciones  de  préstamos,  que  el  ejecutado  mantenga o  pueda
contratar con entidades financieras. Para su efectividad, dese la orden
telemática a través del Punto Neutro Judicial-Consejo General del Poder
Judicial.
Devoluciones pendientes de abono al ejecutado de la Agencia Estatalb.
de  la  Administración  Tributaria  por  devoluciones  de  IVA,  IRPF  o
cualquier otro impuesto. Para su efectividad, dese la orden telemática a
través del Punto Neutro Judicial-Consejo General del Poder Judicial.

Consultar  las  aplicaciones  informáticas  del  Órgano  judicial  para  laB.
averiguación  de  bienes  de  los  ejecutados  y  practicar  la  investigación
patrimonial a través del servicio del Punto Neutro Judicial-Consejo General del
Poder Judicial. 

4.- Se da audiencia al Fondo de Garantía Salarial, por el plazo máximo de quince
días, para que designe bienes o inste lo que a su derecho convenga, procediéndose,
en su caso, a declarar al apremiado en situación de insolvencia provisional de ser
negativas las averiguaciones. 

5.- Respecto a las previsiones del art. 551.3 de la LEC, estése a los fundamentos de
derecho. 

6.- Se pone en conocimiento de las partes que las cantidades de dinero a que
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puedan tener  derecho  a  percibir  durante  la  tramitación  de  la  ejecución,  si  lo
desean, pueden ser transferidas a los datos de cuenta bancaria que faciliten a este
Juzgado, (para evitar errores en la numeración es conveniente adjuntar documento
de la entidad en que conste la cuenta bancaria). 

Notifíquese  a  las  partes,  haciéndoles  saber  que  en  aplicación  del  mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados,
señalarán  un  domicilio  y  datos  completos  para  la  práctica  de  actos  de
comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán
plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta
tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las
partes  y  de  sus  representantes  mantenerlos  actualizados.  Asimismo  deberán
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica
o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal. 

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de
TRES  DÍAS  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  la  misma  con  expresión  de  la
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente
que  no  tenga  la  condición  de  trabajador  o  beneficiario  de  régimen  público  de  la
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta
nº 2178 0000 64 0006 17 abierta en BANCO SANTANDER SA, debiendo indicar en el
campo concepto, la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión de
resoluciones  Letrado  de  la  Administración  de  Justicia".  Si  el  ingreso  se  hace
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados
por  un  espacio  con  la  indicación  "recurso"  seguida  del  "31  Social-Revisión  de
resoluciones Letrado de la Administración de Justicia". Si efectuare diversos pagos
en  la  misma  cuenta  deberá  especificar  un  ingreso  por  cada  concepto,  incluso  si
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono en todo caso,  el  Ministerio Fiscal,  el  Estado,  las
Comunidades  Autónomas,  las  Entidades  locales  y  los  Organismos  Autónomos
dependientes de ellos.” 

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a   HOSTELERIA  DE  GUADALAJARA
2013 S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Guadalajara, a catorce de febrero de dos mil diecisiete.EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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OTROS JUZGADOS
JUZGADO DE LO SOCIAL N� 15 DE MADRID

EDICTO

503

Juzgado de lo Social nº 15 de Madrid

Domicilio: C/ Princesa, 3 , Planta 5 - 28008

Teléfono: 914438491,914438492     

Fax: 914438380 

44007590

NIG: 28.079.00.4-2014/0045962

AUTOS Nº: Despidos / Ceses en general 1057/2014

Materia: Despido 

EJECUCIÓN Nº: 26/2017 

EJECUTANTE: D./Dña. ANTONIO FEITO MAGDALENO, D./Dña. LUIS PEREZ DIAZ y
D./Dña. MIGUEL ANGEL GOMEZ  DE LA VEGA

EJECUTADO: D./Dña. ANTONIO JESUS LOPEZ-SOCAS PERERA y otros 7 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

D./Dña. MARIA DOLORES MARIN RELANZON  LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social nº 15 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 26/2017 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia
de  D./Dña.  ANTONIO  FEITO  MAGDALENO,  D./Dña.  LUIS  PEREZ  DIAZ  y  D./Dña.
MIGUEL ANGEL GOMEZ  DE LA VEGA frente a D./Dña. ANTONIO JESUS LOPEZ-SOCAS
PERERA,  D./Dña.  PATRICIA  BLANCO DE ANTONIO ,  CONDECORACIONES CJV  SL,
INVERSIONES  AJALVIR  VEINTICUATRO  SL,  JOYEROS  ARTESANOS  CEJALVO  SL,
KLEINOOD PLATA Y ESMALTE SL y SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONDECORACIONES Y
OBJETOS ARTISTICOS SUCESORES DE F  CEJALVO SL  sobre  Ejecución  de  títulos
judiciales se ha dictado la siguiente resolución: 

“ACUERDO: 
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No ha lugar a despachar la ejecución contra CONDECORACIONES CVJ, S.L.; JOYEROS
ARTESANOS  CEJALVO,  S.L.  e  INVERSIONES  AJALVIR  VEINTICUATRO,  S.L.,  por
encontrarse en situación de concurso de acreedores. 

Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte ejecutante,
D./Dña. ANTONIO FEITO MAGDALENO, D./Dña. LUIS PEREZ DIAZ y D./Dña. MIGUEL
ANGEL GOMEZ  DE LA VEGA, frente a la demandada, SOCIEDAD ESPAÑOLA DE
CONDECORACIONES  Y  OBJETOS  ARTISTICOS  SUCESORES  DE  F  CEJALVO  SL,  y
KLEINOOD PLATA Y ESMALTE SL, parte ejecutada, por un principal de 191.026,41,
más  19.102  y  19.102  de  intereses  y  costas  calculados  provisionalmente,  sin
perjuicio de su posterior liquidación. 

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

MODO DE IMPUGNACION.- Mediante recurso de REPOSICION ante este Juzgado 
dentro de los TRES días hábiles siguientes al  de su notificación,  en el que además
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la resolución, podrá
deducirse oposición en los términos previstos en el art. 239.4 LJS., debiendo el
recurrente que no sea trabajador  beneficiario del  Régimen de la Seguridad social
ingresar la cantidad de 25 Euros en la cuenta de este Juzgado abierta en la Entidad
BANCO DE SANTANDER 2513-0000-64-0021-17. 

Así, por éste su Auto, lo acuerda, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado – Juez” 

“En orden a dar efectividad a la orden general de ejecución, acuerdo: 

- REQUERIR a SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONDECORACIONES Y OBJETOS ARTISTICOS
SUCESORES DE F CEJALVO SL, KLEINOOD PLATA Y ESMALTE SL, a fin de que en el
plazo  de   CINCO DIAS  manifieste  relacionadamente  bienes  y  derechos  suficientes
para cubrir  la  cuantía de la ejecución que asciende a  87.323,41 EUROS,  en
concepto de principal y de  17.464 euros, en concepto provisional de intereses de
demora y costas. Deberá manifestar dicha relación con la precisión necesaria para
garantizar  sus  responsabilidades.  Deberá,  asimismo,  indicar  las  personas  que
ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y, de estar sujetos a
otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución.
Esta  obligación  incumbirá,  cuando  se  trate  de  personas  jurídicas,  a  sus
administradores o a las personas que legalmente las representen y cuando se trate
de comunidades de bienes o grupos sin personalidad, a quienes aparezcan como
sus organizadores, directores o gestores. En el caso de que los bienes estuvieran
gravados con cargas reales, deberá manifestar el importe del crédito garantizado y,
en  su  caso,  la  parte  pendiente  de  pago en  esa  fecha.  En  el  caso  de  bienes
inmuebles, deberá indicar si están ocupados, por qué personas y con qué título,
bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando
menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus
bienes,  incluya  en  ella  bienes  que  no  sean  suyos,  excluya  bienes  propios
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. 

La  Cuenta  de  Consignaciones  del  órgano  judicial  a  efectos  de  pago  será  la
siguiente: 2513-0000-64-0021-17 debiendo indicar en el campo concepto de pago
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banco cuenta consignaciones. 

Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en QUINCE
DIAS  puedan  designar  la  existencia  de  nuevos  bienes  susceptibles  de  traba,
advirtiéndoles que de no ser  así  se procederá a dictar  decreto de insolvencia
provisional en la presente ejecución. 

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

MODO DE  IMPUGNACION:  Contra  el  presente  decreto  cabe  recurso  directo  de
revisión, en el plazo de TRES DIAS desde su notificación, debiendo el recurrente que
no sea trabajador o beneficiario de la Seguridad Social, ingresar la cantidad de  25
Euros, dicho depósito habrá de realizarse mediante el ingreso de su importe en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la entidad BANCO DE
S A N T A N D E R  I B A N  E S 5 5  0 0 4 9  3 5 6 9  9 2 0 0  0 5 0 0  1 2 7 4  n ú m e r o
2513-0000-64-0021-17.  

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe. 

El/ LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA” 

Y  para  que  sirva  de  NOTIFICACIÓN EN  LEGAL  FORMA  a  KLEINOOD PLATA  Y
ESMALTE SL , en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el
Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de  la  resolución  o  de  la  cédula  en  la  oficina  judicial,  por  el  medio  establecido  al
efecto ,salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin
al procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento. 

En Madrid, a 20 de febrero de dos mil diecisiete EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN.
DE JUSTICIA 
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ASOCIACIONES,  SOCIEDADES,  COOPERATIVAS,
COMUNIDADES,  NOTARÍAS  Y  OTROS
COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE HENARES

JUNTA GENERAL ORDINARIA

504

En  cumplimiento  de  lo  preceptuado  en  el  art.  49  de  las  ordenanzas  de  esta
Comunidad de Regantes, se convoca a Junta General Ordinaria para el día 15 de
marzo, en el salón de actos de Caja Rural (Plaza Boixareu Rivera, n° 100) a las
10’00 horas en primera convocatoria y a las 10,30 en segunda, con el siguiente
orden del día: 

Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta anterior.1.
Dación de cuenta y examen de la Memoria general correspondiente al año2.
2016.
Examen y aprobación de ingresos y gastos correspondientes al año 2016.3.
Aprobación tarifas generales de riego, para el año 2017.4.
Acuerdos a tomar sobre la próxima campaña de riegos.5.
Asuntos varios.6.
Solicitudes, ruegos y preguntas.7.
Palabras del Presidente.8.

La  asistencia a la Junta por medio de representación  deberá acreditarse con la
suficiente  antelación  para  su  comprobación,  conforme  a  los  artículos  218.4  del
Reglamento de dominio Público Hidráulico  y  54 de las Ordenanzas, bastando
autorización escrita para la ser representado por otro participe, acompañando copia
del DNI  del representado.

Guadalajara, a 16 de febrero de 2017. El Presidente D. José Antonio Bayo Recuero.


